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1. ACTIVIDAD ACUÍCOLA EN ESPAÑA

Tipología de Establecimientos Acuicultura
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España es el primer productor de la acuicultura UE, con una producción de 315.000 Tn y
un valor de venta de 637 millones €. La previsión estratégica es alcanzar las 369.000 Tn

En acuicultura trabajan 16.000 personas, con una previsión estratégica de llegar a 24.000



2. CONTEXTO PLANIFICACIÓN ESPACIAL MARINA DE LA ACUICULTURA
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PLANIFICACIÓN ESPACIAL DE LA ACUICULTURA



3. INVENTARIO DE USOS EXISTENTES

Se han inventariado:

• Más de 5.000 establecimientos, que 
ocupan más de 11.000 ha (bateas, 
long-line, viveros y parques de cultivo)

• 193 Zonas de Producción de Moluscos 
declaradas, que ocupan más de 
878.000 ha

• 34 Zonas de Interés declaradas, que 
ocupan más de 21.933 ha



3. INVENTARIO DE USOS FUTUROS

Zonas Potenciales 
(ZP) o Zonas 
Potenciales 

condicionadas (ZPC)

Áreas 
preferentes 
(AEP) o Área 
preferentes 

condicionadas 
(APC)

Se han inventariado:

• 71 Zonas Potenciales
• 236 Zonas Potenciales Condicionadas

• 150 Áreas Preferentes, 59.000 ha
• 111 Áreas Preferentes Condicionadas, 

79.000 ha



4. PROPUESTA CONSENSUADA PLANIFICACIÓN DE LA ACUICULTURA PARA LOS POEM: objetivos

Alcanzar el equilibrio entre el DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONÓMICO Y LA PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL

Servir de HERRAMIENTA DE APOYO A LA 
PLANIFICACIÓN SECTORIAL y contribuir a la 
expectativas de crecimiento

Reforzar la COMPETITIVIDAD DEL SECTOR mejorando 
el ACCESO A LAS ZONAS MÁS ADECUADAS

Contribuir a la  CREACIÓN DE EMPLEO

Fortalecer la SEGURIDAD JURÍDICA, gracias al 
desarrollo planificado de la actividad y la optimización 
de los trámites

Asegurar la COMPATIBILIDAD Y BUSCAR SINERGIAS DE 
LA ACUICULTURA CON OTROS USOS Y ACTIVIDADES

Mejorar la VISIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD Y MEJORAR 
SU ACEPTACIÓN

Incorporar APORTACIONES DE AGENTES INTERESADOS
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Desarrollar una acuicultura sostenible de acuerdo a los principios de la 
POLÍTICA MARÍTIMA INTEGRADA

Garantizar la CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA 
MARINO en la selección de emplazamientos

Asegurar que todas las INTERACCIONES AMBIENTALES DE LA 
ACUICULTURA han sido adecuadamente valoradas en el MARCO  DE 
LOS OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO

Constituir la herramienta de INTEGRACIÓN DE LA ACUICULTURA EN 
LOS POEM

Sentar las BASES PARA LA COORDINACIÓN DE CRITERIOS PARA LA 
EVALUACIÓN  Y LA VIGILANCIA AMBIENTAL en las zonas declaradas

Diseñar una planificación espacial desde un ENFOQUE DE ESCALA A 
MEDIO Y LARGO PLAZO compatible con la conservación ambiental y 
con los avances en las nuevas tecnologías
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5. PROPUESTA CONSENSUADA DE PLANIFICACIÓN DE LA ACUICULTURA PARA LOS POEM: documentos



4. PROPUESTA CONSENSUADA DE PLANIFICACIÓN DE LA ACUICULTURA PARA LOS POEM: cartografía



https://servicio.pesca.mapama.es/acuivisor/

5. HERRAMIENTA DE APOYO: ACUIVISOR



Gracias por su 
atención

Sugerencias y contribuciones:
secjacumar@mapama.es



LA ACTIVIDAD PESQUERA EN EL 
MARCO DE LA PLANIFICACIÓN 

ESPACIAL MARITIMA

Rafael Centenera Ulecia

SUBDIRECTOR GENERAL DE CALADERO NACIONAL Y AGUAS COMUNITARIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

SECRETARÍA GENERAL DE PESCA



FLOTA ESPAÑOLA



FLOTA SEGÚN TAMAÑOS



LA FLOTA DEL CALADERO NACIONAL



PRINCIPALES PUERTOS PESQUEROS



EMPLEO Y ECONIMÍA GENERADA POR LA PESCA

• 8.972 BUQUES 

• 34,000 EMPLEOS

• 2.032 MILLONES DE EUROS ANUALES DE NEGOCIO 

• DE LOS QUE 835 MILLONES LO SON EN AGUAS NACIONALES



MUCHAS GRACIAS 



1. Energías Renovables en el mar 
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Tecnologías

Energía eólica off-shore

Cimentada

Flotante

Energía de las mareas o mareomotriz

Energía de las corrientes

Energía maremotérmica

Energía de las olas o undimotriz

Energía del gradiente salino o potencia osmótica



2. EERR en el mar - Antecedentes
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 Normativa: 

Utilización del dominio público marítimo-terrestre / EIA

RD 1955/2000 – PA autorización instals. en gral.

RD 1028/2007 – PA autoriz. gener. eléc. en mar territorial

<50MW: Experimental

>50MW: Concurrencia

 Zonificación 2009 parques eólicos (cimentados)



3. EERR en el mar  - Situación actual
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Plataformas I+D

 PLOCAN

 BiMEP

Promotores interesados en eólica flotante

PNIEC 2030

 Eólica off-shore dentro de los ~>20GW adicionales

 Otras “Energías del mar” ~MW

 Tratamiento especial:

Territorios extrapeninsulares

Flagship, subastas específicas,...



Sectores marítimos
4. Energía no renovable

Curso de capacitación MSPglobal

Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía 
Azul Sostenible

1

SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE HIDROCARBUROS

DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLÍTICA ENERGÉTICA Y 

MINAS



1. Características y situación actual
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Actividades incluidas:
• Exploración, investigación y extracción de hidrocarburos (E&P);
• Almacenamiento subterráneo de gas natural (AASS);
• Instalaciones de transporte de gas natural;

Marco normativo sustantivo:
• Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y su normativa de

desarrollo;
• Títulos para ejercer la actividad de E&P:

• Autorización de exploración: no otorga derechos exclusivos. Resolución de
la DGPEM.

• Permiso de investigación de hidrocarburos (PIH): derecho exclusivo para
investigar en la zona otorgada y, en su caso, solicitar las correspondientes
concesiones. Otorgado mediante Real Decreto por 6 años (+ 3).

• Concesión de explotación de yacimientos de hidrocarburos (CE): derechos
exclusivos de explotación, otorgados mediante Real Decreto por 30 años (+
10 + 10).

• Concesión de explotación de almacenamientos subterráneos (AASS):
derechos exclusivos de explotación, otorgados mediante Real Decreto por
30 años (+ 10 + 10).



1. Características y situación actual
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Situación actual y distribución espacial:

• Demarcaciones afectadas por la actividad de E&P:
• Noratlántica: AASS Gaviota (plataforma marina + instalaciones de

conexión a tierra)
• Sudatlántica: CE Poseidón (producción de gas natural; sondeos +

umbilical de conexión a la planta de tierra)
• Levantino-balear: CEs entorno Casablanca (producción de crudo;

plataforma marina + instalaciones de conexión a tierra) e
instalaciones del AASS Castor (2 plataformas marinas +
instalaciones de conexión a la planta de tierra)

• Demarcaciones afectadas por la actividad de transporte de gas natural:
• Estrecho y Alborán: conexiones internacionales Magreb-Europa y

Medgaz.
• Levantino-balear: gasoducto submarino a Baleares, y Sea-line

Puerto de Barcelona-Besós.

Plataforma Gaviota



1. Características y situación actual
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1. Características y situación actual
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2. Situación futura y perspectivas
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E&P:
• Desarrollo futuro condicionado por la aprobación del Plan Nacional

Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y el anteproyecto de Ley de Cambio
Climático y Transición Energética (LCCTE).

• El anteproyecto de LCCTE establece el fin de la actividad de E&P.
• A su entrada en vigor no se otorgarán nuevas autorizaciones de

exploración, PIH o CE en el territorio nacional, incluyendo el mar
territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

• Los PIH y CE ya vigentes que se encuentren ubicados en el mar
territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental no
podrán prorrogarse, en ningún caso, más allá del 31 de diciembre de
2042.

Transporte de gas natural:
• Planificado gasoducto de interconexión Mallorca-Menorca con

categoría B, pendiente de estudio de su justificación.



DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLÍTICA ENERGÉTICA Y 

MINAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE HIDROCARBUROS
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Gracias por su atención



Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística

Actuaciones de la Subdirección General de Desarrollo y 
Sostenibilidad Turística en relación a nuestras costas y el 

turismo náutico
CURSO DE CAPACITACIÓN MSP global  Ordenación del Espacio Marítimo y la Economía Azul Sostenible Madrid, 15/10/2019 



La importancia del turismo en España
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• España registró en 2018 un total de 82,6 millones de turistas internacionales y un 

gasto turístico asociado de 89.678 millones de euros. 

• España es un líder turístico mundial, situándose como el segundo país del 

mundo tanto en número de turistas como en ingresos.  

• Según datos del INE, en 2017 el turismo generó 137.020 millones de euros, lo cual 

supuso un 11,7% del PIB total. 

• En 2018, el turismo ocupaba al 12,2% del total de afiliados en la economía 

nacional, con un total de 2,4 millones de afiliados. 

• Por tercera vez consecutiva, el World Economic Forum ha reconocido este año a 

España como el país más competitivo del mundo en turismo, por delante en 

esta ocasión de Francia, Alemania, Japón y Estados Unidos.



. Ayudamos al sector privado y a las Comunidades Autónomas a 
crear productos turísticos con calidad y sostenibilidad.

. Ayudamos a las Entidades Locales a gestionar destinos 
turísticos (destinos inteligentes y sostenible).

. Y Turespaña promociona los productos turísticos y los 
destinos en el extranjero.

3

Misión de la SGDyST
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Algunos datos sobre turismo náutico

El sector náutico lo conforman en torno a  3.700 empresas cuyos beneficios brutos ascienden a 247 millones de euros y 
generan 19.700 empleos directos.

OFERTA:
375 PUERTOS DEPORTIVOS, de los cuales 227 se sitúan en el litoral Mediterráneo (60%).

457 INSTALACIONES. Litoral mediterráneo y Canarias concentran el 70% de la oferta.

30.846 LICENCIAS DE EMBARCACIONES DE RECREO principalmente en Cataluña, Galicia y Baleares.

Demanda:
El turismo náutico representa un 4% del total de turistas internacionales en nuestro país.
En 2015, los turistas que realizaron actividades náuticas gastaron de media 1.019 €/persona.
Por países, predominan alemanes (27%) y británicos (26%) seguidos de franceses (12%) y nórdicos (8%).
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España cerró 2018 con 10’1 millones de pasajeros que disfrutaron a bordo de los 4.400 barcos que visitaron los puertos
españoles. El número de cruceristas supuso un aumento del 10%.

Barcelona, Baleares, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife son los 4 puertos españoles de interés general que se incluyen
entre los cincuenta primeros del mundo. Aportan cerca del 22% de los pasajeros que se movieron en los principales
puertos europeos el pasado año.

Barcelona, la ciudad con más cruceristas (3 millones de personas con un incremento anual del 12,4 %).
Baleares recibió un mayor número de cruceros (858 barcos y una subida anual del 4 %).
Canarias, con un aumento del 10% (más de 1,4 millones de pasajeros), A Coruña (12% más) y Bahía de Cádiz (13% más).

Turismo de cruceros



Actuaciones SGDyST en materia de turismo náutico

- Campaña Blue Flags (Banderas azules) a través de la Asociación de Educación Ambiental y del 

Consumidor como representante en España de la Fundación Europea para la Educación 

Medioambiental (FEEE).

- Destinos turísticos inteligentes (DTIs) mediante encargo a la empresa pública SEGITTUR.

- Algunas actuaciones relativas al turismo náutico.

El turismo náutico está vinculado al desarrollo de una actividad deportiva en contacto con el agua; se

excluye del alcance el turismo de cruceros. No tiene necesariamente que estar asociado al litoral,

pudiendo desarrollarse también en entornos de interior. Por ejemplo, la Estación Náutica Sierra Norte

(Madrid) o la Estación Náutica Subbética Lago de Andalucía (Andalucía).
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Banderas Azules

España cuenta con más de 8.000 km de costa que comprende 3.514 playas censadas.

En 2019 se han concedido 669 certificaciones de banderas azules, entre playas, puertos deportivos y 

embarcaciones.

Playas: 566

Puertos deportivos: 98

Patrones de embarcaciones: 5

El programa Banderas azules gestionado por ADEAC comprende también las siguientes actuaciones:

-Ecoescuelas (Eco-schools)

-Jóvenes Reporteros para el Medio Ambiente (Young Reporters for the Environment-YRE)

-Bosques en la Escuela (LEAF)

-Llave Verde (Green Key) o Green Campus 



DEFINICIÓN:  es un destino turístico innovador, consolidado sobre 

una infraestructura tecnológica de vanguardia, que garantiza el 

desarrollo sostenible del territorio turístico, que promueve la 

accesibilidad universal, que facilita la interacción e integración del 

visitante con el entorno e incrementa la calidad de su 

experiencia en el destino y mejora la calidad de vida de los 

residentes.

Definición consensuada



DESTINOS TURÍSTICOS 
INTELIGENTES Y SOSTENIBLES

5. Retroalimentar la 
gestión del destino en 
un proceso de mejora 

continua

1. Ayudar a EE.LL. para 
mejorar la gestión de 

su destino turístico 
(Diagnóstico, Plan de 
Acción e indicadores)

2. Diferenciar los destinos 
de turismo por la aplicación 

del sello DTI.
3. Cooperar entre las AA.PP 
gestoras en la gestión del 

destino

4. Contribuir a mejorar la 
rentabilidad turística del 
destino y de las pymes 

turísticas para generar empleo 
y beneficios

¿PARA QUÉ HACEMOS DTIS?



• 5 ejes principales

• 24 ámbitos de evaluación

• 400 requisitos

• Ámbitos de competencia municipal

• Relaciones con ámbitos supramunicipales

• Sector privado

• Entorno del destino

• Principales recursos y productos turísticos

Metodología de diagnóstico

2. Diagnóstico y planificación de los destinos



+ 60 Destinos Turísticos implicados en la Red
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Localidades que incluyen proyectos DTIs

Almería

Arona

Avilés

Badajoz

Benidorm

Canal de Castilla

Castelldefels

San Sebastián

El Ejido

El Hierro

Jaca

La Val d’Aran

La Vila Joiosa

Las Palmas de Gran Canaria

León

Lloret de Mar

Marbella

Monfragüe

Murcia

Noja

Palma

Puerto de la Cruz



Las Directrices Generales de la Estrategia de 

Turismo Sostenible de España
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• El Gobierno de España, a través de la Secretaría de Estado de Turismo, está elaborando la Estrategia de Turismo 
Sostenible de España 2030. El objetivo de la nueva Estrategia es sentar las bases de la transformación del turismo 
español hacia un modelo de crecimiento sostenido y sostenible, que nos permita mantener su posición de 
liderazgo mundial. 
• El documento de directrices generales recientemente presentado define las directrices estratégicas de esta 

nueva agenda nacional de turismo.



SECRETARIA GENERAL
DE TRANSPORTES

Transporte marítimo 
Marina Mercante

Federico Navarro Cabrera

Inspector de Seguridad Marítima

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

Ordenación del Espacio Marítimo y la 
Economía Azul Sostenible

Madrid 15 de octubre de 2019



SECRETARIA GENERAL
DE TRANSPORTES

COMPETENCIAS del Ministerio de Fomento

• Seguridad de la Vida Humana en el Mar y de la 
Navegación

• Salvamento de la vida humana en la mar, así como la 
limpieza de las aguas marítimas y la lucha contra la 
contaminación del medio marino

• Abanderamiento, Registro y Despacho de buques 
civiles

• Otorgamiento de concesiones o autorizaciones de 
servicios de navegación marítima

• Inspección de buques, tripulaciones y mercancías

• Ordenación y control del Tráfico y Comunicaciones 
Marítimas

• El régimen tarifario y de prestación de toda clase de 
servicios marítimos

• El registro y control del personal marítimo civil, la 
composición mínima de las dotaciones de los buques 
y requisitos necesarios

• Participación en la comisión de faros

Marina Mercante 

ESTRUCTURA

• Administración Central: Dirección General de la 
Marina Mercante

• Administración Periférica: Capitanías Marítimas (30)

• Sociedad de Salvamento Marítimo

RASGOS

• Actividad de marcado carácter internacional
– Normativa

– Deslocalización de la flota

• Tamaño de la flota pesquera



SECRETARIA GENERAL
DE TRANSPORTES

• Impacto medioambiental de las emisiones del Transporte Marítimo

– Eficiencia energética: Emisiones de CO2

– Emisiones de partículas: SOx y NOx

• Contaminación Marítima causada por los buques

– Incentivar la descarga en puerto de los residuos

– Mejorar la eficiencia del proceso sancionador

• Limpieza de los mares: Plásticos

• Prevención de especies invasivas

• Transformación digital: Procesos administrativos de marcado carácter 
internacional

• Nuevas tecnologías en el transporte marítimo

– Buques autónomos

RETOS EN ECONOMIA AZUL SOSTENIBLE



SECRETARIA GENERAL
DE TRANSPORTESOBJETIVOS EN ORDENACIÓN DEL 

ESPACIO MARITIMO

OBJETIVOS ECONÓMICOS OBJETIVOS SOCIALES
OBJETIVOS AMBIENTALES

identificados por el sector
de las estrategias marinas relacionados 

directamente con el sector

1.- Realización de contratos de servicio público
o imposición de obligaciones de servicio
público de forma no discriminatoria, a las
empresas navieras que efectúen servicios
regulares con destino u origen en islas y entre
islas.

1. La seguridad de la vida humana en la mar y
de la navegación.

1.-Prevenir y luchar contra la contaminación
marina procedente de buques, embarcaciones
plataformas y otras instalaciones.

A.1.2  Minimizar introducción especies 
alóctonas

2. Asegurar la existencia de:

- Los servicios de transporte marítimo que 
demanden las necesidades del país.

- El mantenimiento de las navegaciones de 
interés público.

- La promoción de las autopistas del mar como 
modo alternativo y complementario al 
transporte de mercancías.

- La promoción de la competencia en el 
transporte marítimo conforme a la 
clasificación de mercados de transporte que 
sea establecida por el Gobierno.

- La ordenación del establecimiento y 
aplicación del régimen tarifario y de prestación 
de servicios marítimos y la propuesta de 
establecimiento de obligaciones de servicio 
público y de contratos de servicio público.

2. Garantizar la seguridad marítima, de
aprovisionamiento y exportación vía marítima
de las mercancías con destino y origen en
nuestro país.

2- Reducir las emisiones perjudiciales
resultantes de la propulsión de los buques
(azufre, CO2, dióxidos de nitrógeno y ruido
radiado)

B.1.2 Reducir la frecuencia de los vertidos sin 
tratamiento adecuado desde buques y 
plataformas

3. Asegurar el cumplimiento de las exigencias
nacionales e internacionales en seguridad
marítima derivadas de los Convenios y
normativa internacionales, así como
normativa nacional.

3.- La correcta y apropiada gestión de los
residuos de los buques, y la utilización de
instalaciones portuarias de recepción de
residuos adecuadas.

B.1.5  Reducir la cantidad de basuras 
generadas por los buques y plataformas

4. Designar zonas prohibidas a la navegación
por motivos de seguridad y protección
marítima, seguridad de la navegación,
prevención y lucha contra la contaminación
marina u otras causas debidamente
justificadas.

B.2.4 Minimizar incidencia y magnitud de 
eventos de contaminación aguda

5. La fijación por razones de seguridad
marítima de los criterios que determinen las
maniobras, incluido el atraque, a realizar por
buques que porten mercancías peligrosas o
presenten condiciones excepcionales



Planificación Energética

OEM – Sector transporte eléctrico

Plan de desarrollo de la Red de Transporte de 

Energía Eléctrica 2015-2020

Ministerio para la Transición Ecológica

Secretaría de Estado de Energía

Dirección General de Política Energética y Minas

Subdirección General de Energía Eléctrica



ÍNDICE

1. Cables submarinos

2. Existentes

3. Previstos

4. POEM -> reserva + identificación para prevención de averías.
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Planificación del sector eléctrico.

❑ Planificación vinculante:

• T&D:  monopolio natural  → actividades reguladas.

• Sobre la base de la planificación indicativa, PNIEC → Plan de Desarrollo de la 

Red de Transporte.

❑ Cables en las 5 demarcaciones marinas: noratlántica, sudatlántica, Estrecho y 

Alborán, levantino-balear y canaria.

❑ Red Eléctrica de España

❑ Longitud de tendidos eléctricos submarinos 1.220 km. Se tiene en cuenta 

todos los cables que yacen sobre el lecho marino, sean fases de un mismo circuito o cables 

únicos de corriente continua. Así, para la interconexión del Estrecho, que son dos circuitos, 

existen 7 cables (3+3+1 fases con distancias entre fase de 400-500 m).

❑ HVAC, HCDV 

❑ Aceite → MI → XLPE
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Planificado: Interconexión internacional España – Francia.

Futura: cable submarino Bahía de Vizcaya, DC, HVDC. 4 cables.
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Existente: Pen-Bal; Mall-Men; Mall-Ib; Ib-Form.

Planificado: 2º Pen-Bal; Mall-Men; Mall-Ib; Ib-Form.



6

1º Interconexión 1997  

2a Interconexión 2006  

• 7 independent submarine routes

– Maximum separation of 500 m

– Maximum depth of 620 m

Existente: Interconexión internacional España – Marruecos consta de 2 líneas 

submarinas en 400 kV
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Planificado: Conexión Península-Ceuta 1 y 2, 132 KV. Posterior a 2020.
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Existente: Lanz-FV.

Planificado: Lanz-FV; Tf-Gom; Palm-Fv.
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0

Submarine cable: 1x800 mm2



• Giulio Verne (Prysmian) and Skagerrak 

(Nexans) high class Dynamic Positioning 

Vessels

• ROV or Captrack continuous monitoring of 

cable laying operations

Technical Features

Submarine cables laying spread



Technical Features

Submarine cables laying spread

• Cable transportation

❑ Cable turntable



Technical Features

Cables landing
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Technical Features
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Technical Features



Technical Features
Submarine cables laying



Technical Features

“Touchdown Monitoring”



Technical Features

Submarine cables protection. Jetting and Cast Iron Shells



El Sistema Portuario español

El Sistema Portuario Español

Ana Lope

Jefe de Area de Infraestructuras II

Puertos del Estado



El Sistema Portuario español

IMPACTO

• Puertos de interés general que dependen del 

Gobierno central

• Puertos Autonómicos. (no tráfico internacional)

• Los Puertos españoles mueven el 60% de 

exportaciones y el 85% importaciones (53% 

tráfico de España UE, and 96% con terceros

países)

• 100.000 puestos de trabajo directos (275.000 

directos e indirectos)



El Sistema Portuario español

ORGANIZACION

46 PORTS

28 PORT AUTHORITIES

PUERTOS DEL ESTADO



El Sistema Portuario español

ORGANIZACION

• Principales funciones de las Autoridades

Portuarias:
– Prestación de servicios generales y gestión y 

control de los servicios portuarios.

– Ordenación de zona de servicios y usos portuarios

– La Planificación, proyecto, construcción, 

conservación y explotación de las obras y servicios

del Puerto

– La ordenación y coordinación del tráfico portuario



El Sistema Portuario español

Principios Generales

• Autonomomía de gestión económica

• El sistema portuario se autofinancia, 

independiente de los presupuestos del 

Gobierno (inversiones financiadas con 

las tasas portuarias)

• Solidaridad entre Autoridades Portuarias

• Competencia entre Puertos



El Sistema Portuario español

TRAFICO
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El Sistema Portuario español

TRAFICO (TOTAL 2018)
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El Sistema Portuario español

TRAFICO (PASAJEROS 2018)
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El Sistema Portuario español

TRAFICO (CRUCEROS PASAJEROS 2018)
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El Sistema Portuario español

INVERSIONES

Public Investments Private Investments
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